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Unico-Aprobar en la forma algulente, el plan de arbitrio• de la Municipalidad 
d,, Nandaamo, Departamento de Maaaya, que dice: 

Art. 19-Forman las rentaa de esta Munlclpalldr.d de Nandaamo, loa lmpue1to1, 
multaa, aervlcloa, arren,damlento de ejido• y demás arbl~rlos que a continuación 1e 
detallan: 

A 
Fracción 

1 Alumbrado: Todo duefto de casa o Inquilino ea
tá obligado a poner luz en la puerta. de 1u 
cata, al lado de la calle, en Jaa noche oacu-

.Jé~/ ~ª:;á d;aJa ~e~ pm. El que no la pu1lere pa· 

E1ta dlaposlclón no podrá apllcar1e mientra• 
eaié restrlglda la venta de keroslne. 

z Aseo: También eatán obligados a barrer 1u1 
solares y el frente de calle que lea corre1pon
de el 1ábado de cada semana. El que no lo 
hiciere pagará cada vez 

3 Aolmalea vago•: De asta o caaco, que 1ean re
cogido1 ea la población por la policía, cada 
uno 

4 SI ion de cerda o lanar, cada uno 
5 Anlmale1 de duei'io deaconocldo, ae procederá 

con elloa, de conformidad con la ley. 
6 A utentlcacloaes de firmaa de funclonarloa, em· 

pleadoa o parUculare1, excepto las de- cartaa 
de ventaa de 1emovlente1, acompai'iuán una 
boleta de 

7 Acusaciones, pc.r lnju1 laa o calumnlu, acompa-

Anual o 
matric. Mtnsual Varit~ 

<I: 0.10 

0.50 

1.00 

0.50 

0.50 
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Anual o 
rµatric. Mensual 

Fraccléln • 
fl.arán una boleta de 

8 Aáerrío1: Movidos por cualqular fuerza motriz <e 
9-. Movldo1 por fuerza de aangre y dentro de la 

población 

10 
11 

12 

13 

14 
15 

16 
. 17 

...... 

18 

19 
20 

21 
22 

23 
24 
25 

26 

27 
28 

B 

Billares: Cada mesa 
Ballea, mdslcaa o. serenataa, en la población, dea· 

pué1 de laa 10 pm. 
Balle1, md~lcaa o velas de imágene1 con md1l-

ca, en de1pobfado, aun cuandu fueren de día 
B.irberla1 · 
Buhonero• o vendEd 1re1 ambulantes 
Loa· de extrai'iá jurl1dlcclón, cada día "de perma

nencia: Extranjero1 
Nlceragüen1e1 
Blanqueo: LC'I duefto1 de ca1as están obllgado1 · 

a bla_nque_ar_ la pa1 te exterior de laa mlemas, 
en el mea de Diciembre de cada an1. El que· 
no lo hiciere pagará cada vez 

c 

Cantina~: Con exlatenclaa de do1clento1 córdo· 
baa o má1 

Con exlatenclaa mencre1 de doscientoa célrdobaa 
La1 que se establezcan en tiempo de fleataa, pa

garán diariamente Igual lmpueato al mensual 
corre1pondleote. 

Carcelaj -s: Por defraudación filcal o tahurería 
Y por cualquier otro delito o falta 
Contra1te de pe1a1 o medidas, cada una , 
Cue1tofe1 de llmo1oaa ' 
Loa de extrafta jurisdicción, cada día de perma· 

nen el a 
Calles, ocupadaa con materlale1 de construccléln 

u ctro1 objetos, mea o fracción 
Canteras en explotación 
Certlficaclooe1 de nacimleoto1, matrlmonloa, de

funciones, etc., exteo1Udas por el Reglatro 
Clvll, acompaftarán una boleta de 

29 Cooatanclaa, permlso1, etc., extendido• por el 
Alcalde Munlclp;il, acompaftarán una b.Jleta d~ 

30 Cementerlo1: Terraje de un adulto 
31 Y de un pá1vulo 

Los pobres de 1olemnldad, a juicio del Municipio 
3 2 Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
33 Exhumación de un cadáver, previo perml10 aa· . 

nltarlo 

Ch 

34 Ch'namoa: Por. la vara lineal de terrenos para 
con1trulrlo1 en tiempo de fieataa 

35 Ventaa de dulce1, pan o refresco•. en tlempa 
do fieatae, diariamente 

36 Otras venta1, negocio• o dlvenlone1, pagarán 
· a juicio del Municipio, 

3.00 <e 3.00 

0.50 0.50 

1.25 1.25 

0.25 0.25 

'·ºº 1,00 

2.50 
1.50 

\ 

0.30 
1.00 

2.50 

¿ 

Varios 

<e 1,00 

1.00 

2.00 

0.50 
0.20 

1.00 

2.00 
0.50 

0.20 

1.00 

1.00 

0.30 
1.00 
0.50 

Libre 
2.00 

5.00 

1.00 

0.20 

I 

;0~ 

1 ~-~a~ 
~-~~~~ 
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Fracct6o 

D • 

· 37 Deatace: Por el de una res, en la poblacl6o o 
en la jurisdicción, para el conaumo público 

38 Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
39 De1taz1dores, carnlceroa o comerciante• de gana-

Anual o 
matric. Mensual 

do mayor en ple CJ 
40 Y de ganado menor . 
41 Dep61lto1 de animales de uta o ca1co, cada uno 
42 Dl1penaa de edlctoa matrlmonlale1. al fuere para 

propleti>rlo1 o profe1lonale1 
43 Sl no fuere para propietario o profealonal 
44 Dlvorclo1: Contenclo101, acompafiarán a las di· 

llgenc~aa una boleta de 
45 SI fuere por mutuo conaentlmlemo y por cada 

cónyuge una boleta de 
46 Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite 
47 Declaratoria de heredero•, cada heredero 
48 Demandaa, embargo1 etc. 

53 

·54 

55 
56 
57 

58 

59 

E 

\ 
Eit.ableclmlento1 de comercio, tlendaa, trucha., 
botica. o ventaa de medlclnu, vent81 de cual· 
quier claae, comlsarlato1, pulperíat, etc.: 

Con existeoclaa hasta de do1clento1 c6rdoba1 
Con exlatenctas huta de ·qulniento1 c6rdobu 
Con exlstenclaa haata de un mil córdobas 
Cuando h1 exl1tencla1 fueren mayore1 de un 

mil córdobas, por cada mil c6rdoba1 o frac
ción de mayor exl1te~cla, además del lmpue1-
to anterior · · 

E1pectáculo1 público•: Por cada funclon ae ma· 
romaa, ctne1, veladaa, etc., cuando no 1ean en 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato 

Cuando talea e1pectá~ulo1 fuer~n en tlempo de 
fieatas, cada función 

Carrou1ele1, caballltoa, etc., cada día que trabajen 
Empre.as de agua potable 
Empre1aa lnduatrtalea, movidas por cualquier 

fuerza motrlt .· 
Otras ernpreaas o fábrica• lndu1trlale1, en me

nor escala 
Ejidos, cada hectárea que 1e de en arriendo 

Exportación o extracc.16ri: Lea siguientes ar
tículos que 1e exporten o 1e extraigan y 

_.,. cuando no vayan directamente fuera del país 
pagarán: • 

Cueros de re1, fre1co1, seco1 o 1alado1, cada uno 
Plele1, arroba o fracción 
Manteca, sebo o miel de abej it, lata 
Que101, cu;.jada o mantequilla, quintal o fracción 
Granos y otro• producto• no especificado•, quin· 

tal o fracción 
Maderu, cal, la~rll101 o teju de barro, flete 
Frutll o legumbres y otro• oo e1pectficado1, . 

Jlete 

' 
·~~~~~;0~~&~;.~:;sii¡~_-

,-.jl. 

t 
.¿(_ 

.. ~~ 

1.00 1.00 

2.00 1.50 

3.00 3 00 

1.00 0.50 

3.00 

:·.; . 
. t 
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Varios 

* 1,00 
1.00 

2.00 

3.00 
2.00 

, 10.00 

15.ou 
1.00 

1.00 

1.00 

: '" 

1.00 

2.00 

4 00 

0.10 
0.15 
0.25 

0.25 

0.10 
0.60 
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Fracción 

F 

• 67 Flaozae: De guardar paz, el que la 1ollclte 
68 Y el que la rinda . 
69 De la haz, el que la aollclte 
70 Fierro• o marcae de herrar~ SI el lntereaado po· 

1eyere 100 o mál anlmalea 
71 SI poaeyere· 50 o mál aolmalea 
72 SI poseyere 20 o más animales 
73 SI poseyere menor de 20 animales 
7 4 Permiso para hacer un fierro o marca 

G 

75 Gallos y loteJ(a: Estoa juegoa se rematarán en 
el mejor postor y en 1uba1ta pública, en Ene
ro de cada afio. En caso no se remataren la 
Municipalidad podrá administrarlos ea la for
ma máa provecboH, 

76 Loa otros juego• permitidos 100 los demál que 
seftala el Art. 51 Poi. y la M unlclpalldad po· 
drá cobrar 1egdn la Importancia y lucro de 
ellos. f· 

1 

77 lntroduccl6n· de mercadería•: Por el quintal o 
fracc16n de articulo• o produccto• extranjero• 

78 De artfculo1 o productos del paia, quintal o frac· 
ci6a , 

79 Cuando tale• mercaderías o producto• nadonalea 
o extranjeraa, fueren volumlno1os o de gran 
peso, flete 

80 lnf0rmaclóa id·perpetuam, el que la 1ollclte 

L 

81 Linea: El que edifique casa en la poblacl6n 10· 
licitará la línea correapoadlente, acompaftando 
una boleta de 

82 Lecberia1: Ventae de leche en la poblacl6n, que 
expendan diariamente 25 litro• o más 

83 Que expendan meno1 de 25 lltro1 
84 Cada vaca de ordetio d.,ntro de la población 

p 

85 Panaderías 
86 Pllu o tanques para recoger agua, para el ex

pendio público 
87 Piso: Carretas, carretone1 o coche1, de extral\a 

jurl1dlccl6n, cada día que trafiquen en e1ta 
compreo1l6n 

88 Pólvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 
ea díaa de fie1ta1 titular o rellgio10 

89 Potreros o raatrojo1, cada vez que les den fuego 

R 

90 Rótulos o anuncios, de cualquier clase o tamafto 
9• Refre1querla1 o cblcberíaa 

Anual o 
matric. Mensual 

• 5.00 
3.00 
2.00 
1.00 

~· 

1.00 

º·5" 

0.50 

o.,i¡o 

:--· 

ci 1.00 

0.50 
0.10 

0.50 

'~---

Varios 

1.50 
2.00 

1.50 

1,00 

o.to 

0.10 

0.50 
1.00 

1.00 

0.50 
o.a5 
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t'racclón 

92 Reconocimiento de hljo1 llegitlmo1, cada uno 
93 Rifas: Previo permiso de la autoridad compe· 

tente y cuando no sean en beneficio de algún 
foodo de caridad u ornato, pagarán el s°lo 10• 
bre el valor de la cosa en rHa. 

94 Rondas: Los duet\01 de propledade1 colindante• 
a los camino• de u10 público, harán sua ron· 
da1 huta la mitad del camino que lea corre1· 
ponde, durante 101 me1es de Julio y Novlem· 
bre de cada ano. El que no las hiciere pa· 
gará cada vez 

s 
95 Solares: Sin cercu o 1ln edificación, en el radio 

central, cada uno • 
96 Solvencia con el fondo municipal, el que Ja 10-

Jlclte 

T 

97 Tramos en el Ra.tro para el expendio de carnea, 
cada vez que 101 ocupen 

98 Título 1upletorlo, el que lo aollclte, acompaftará 
una boleta de 

99 Teneríaa, curtfembre1, uladeras de cueros 
100 Tendale• o fábrica• de tejas o ladrlllo1 de barro, 

la temporada 
101 Trapiches: Movldoa por cualquier fue~za motriz, 

la temporada,.,.. 
-,,·"'! 102 Movidos por fuerza de eangre, la temporada 

103 Tallere1 de arte1 u oficfoa: Con tres o más 
operarlo• 

104 Con meno1 de tres operarlo• ~i 

V 
., 

Vt>hiculo1: 
105 Autom6vlle1 
106 t:amfone1, camlonetu o autobU1e1 
107 Carretone1, carretas o plpaa 
167 -Otros vehículo1 

.. z 
109 Zacate de paja. Por cada cien de tnanojo1 que se 

corten en los potrero• munlclpale1 

Anual o 
matric. _ Mensual 

·<S 1.00 

1.00 
0.25 

10.00 
12.00 

2.00 
1.00 

CJ 0.20 

1.00 

0.50 

0.25 

125 

Varios 

<S 1.00 

2.00 

0.50 

1.00 

1.00 

3.00 

10.00 
3.00 

Placa 
5.00 

5.00 
1.00 
1.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2-A los artículos, negoclo1, em· 
pre1a1, etc., que no figuren concretamente en 
este plan de arbitrio• 1e les aplicarán las 
cuotas análoga. o slmllare1. 

e1te ID;Jpue1to de apertura, no pagará el 
de matrícula durante el afto en que efectúe 
aquel. 

Art. 3-Lo1 e1tableclmlento1, negocios, 
empre1a1, etl"., que 1e e1hblezcan en lo 
1uce1lvo, pagarán un lmpue1to de apertura, 
que 1erá Igual al doble del que les corres
ponda de matrícula, E1 entendido que el 
e1tableclmlento, negocio, etc., que pague 

Art. 4--Lo1 - lmpue1to1 anuale1 o de 
matricula se pagarán en Enero de cada 
aft0; 101 men1uale1 del vel_ntfclnco al últl· 
mo de cada me1, y 101 de apertura y dla· 
rlo1 al momento de 1ucedene. Lo1 que 
contravinieren e1ta dl1po1lcl6n, 1ufrlrán un 
recargo del veinte por ciento, en calidad 
de multa y a beneficio del fondo muol· 
el pal, · 
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Art. 5-La callflcaclón en los eatableci- dido record que tiene como estudiante· de· 
mlentos, negoclo1, empre·ías, etc-., se hará medicina de la Universidad Central. La 
por la comisión que establece el lnc. 8) Junta habiendo ya antes considerado la ne
del Art. 18 del Reglamento Orgánico cesidad de un interno para el Hospital y en 
cada vez que el caao lo requiera. Tale• vista de la recomendación del doctor Debay
califlcaclones serán dadas a conocer a 101 le, como Decano de la Escuela de Medicina, 

6 Acuerda: contribuyente• con la debida antlclpacl n Nombrar practicante del Hospital •San 
para loa efecto• legales con1lgulente1. · Pablo• en carácter de interno, al Br. Fer· 

Art. 6-Las autorldade1 gubernatlvaa, nando Agüero con sueldo mensual de ••• 
judlclale1 o de cualquier otra clase, lo ml1- C$ 75.00 y a quien se le proporcionará ade· 
mo que 101 notarlo1, no extenderán per· más de su sueldo, comida, lavado y aplan
ml1os, ni tramitarán 101lcltudes, documen- chado y alojamiento en el Hospital. Tam
to1 o escritura. de ninguna cla1e, sin que bién se enviará una nota al doctor Debayle 
lo1 lntere1ado1 le1 presenten ante• la bo participando la resolución de la Junta para 
leta del lmpueato reepectlvo y la de 101- que le de a conocer a su recomendado•. 
vencla correspondiente. Loa que contra· Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
vinieren esta dlspo1lclón 1erán re•pon1a- gua, D, N., 21 de Enero de 1944.-SO
blei peraonalmente por el valor de _los MOZA.·-El Ministro de Beneficencia-Leo-
lmpuestoa que baya d1?j1do de E?erclblr el nardo Argüello. . . 
fondo municipal. ··:::..; ~-. 

Art. 7 -La apll~aclón de eate plan de 
arbltrlo1 está 1ujeta a laa dl1po1lclone1 
cootenida1 en las leyea de 11 de Febrero 
de 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· 
ro de 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre 
de 1935; 22 de Junio de 1937; 30 de Ju· 
nlo de 1938; 29 de J ullo de 194 • y la1 
demás orgát~icas municipales .. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

~, 

.·,·-:..:~ .. ~~.~~. 
~ ·. 

Elévese al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación y surtirá 1u1 

· 1u1 efectos legales a partir del primero del 
mea siguiente al de su publicación en cL~ 
Gaceta>. ' 

Nandasmo, doce de Diciembre de mil no
veclento1 cuarenta y trea.-Gllberto Rota· 
les.-H. Mendleta, S-lo.11 

Comuniqneae-Caaa Prealdent ial-Mana· 
gua, D. N., 18 de Enero de 1944.-SO· 
MOZA.-El Ministro de la Gobernacl6n
Leonardo Argüello. 

N9 499 
El :Presidente de la República, ' 

De conformidad con el Art. 18 del Regla
mento de las Contralorias de Cuentas Loca· 
les y de Beneficencia, 

Acuerda: 
Aprobar el punto IV, del Acta de la Se

sión N9 46, celebrada, el dia 9 de Noviem
bre de 1943, por la Junta Local de Benefi· 
cencia de Bluefields, con la asistencia del 
señor Presidente don Remy Fransen, del 
Delegado de Beneficencia, doctor y Coronel 
G. N., don Hermógenes Prado, del Vice
Presidente, don C&rlos Mena S., de los Vo
cales, doctor Augusto Matus, doctor Vicen
te Rojas, don Luciano Benoit y del señor 
Secretario don Francisco Thomas, y que 
dice: 

IV 
t-.. «Se leyó la comunicación que con fecha 

19 de Noviembre dirigió al Presidente de la 
Junta el doctor Henry Debayle por la que 
recomienda al Br. Fernando Agüero para 
interno en el Hospital ~n vista del esplén· 

N9 41 
. . ~ 

Vicente Zamora B., Ministro de Hacien
da y Crédito Público, de Nicaragua, por la 
ley, en representación del Gobierno, por 
una parte y J oaquin Morales Romero, por 
otra, ambos mayores de edad y capaces 
para contratar, quienes en lo sucesivo para 
brevedad se llamarán: El Gobierno y El 
Contratista, respectivamente, han conveni
do, como en efecto convienen en el siguien
te contrato aclarativo del celebrado entre 
los mismos contratantes a los veinte dias 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, y sancionado bajo el N9 34 
ejecutivamente el veintiuno del mismo mes 
y año. 

1 
El Contratista reclama al Gobierno la di· 

f erencia de transporte de los 750 sacos de 
cemento nacional a que se obliga el Gobier· 
no, en la cláusula VIII del contrato antes 
mencionado, suplir al Contratista al · precio 
de C$ 6.35 c/u. para las construcciones que 
El Contratista verificará en el Centro Des
tilatorio de Managua. 

II " 
El Contratista reclama como diferencia 

de transporte la cantidad total de ochocien
tos sesenta y dos córdobas con cincuenta 
centavos (C$ 862.50), diferencia de costo 
entre el precio de C$ 6.35 estipulado en el 
Contrato original y el de C$ 7.50 que inclli- ... 
ye C$ l. 50 por transporte de cada saco de 
cemento de. las Fábricas de la Compañ.ia 
Nacional Productora de Cemento situados 
en San Rafael del Sur hasta las bodegas de 
la mencionada Compallfa, de conformidad . 
con recibo que adjunta, como comprobante, · 
emitido al verificar El Contratista el entero 
correspondiente en la Oficina de la Compa .. 
fila en Managua. 

III 
El Gobierno aclara la cláusula VIII, del 

Contrato de veinte de Diciembre de mil no· 
vecientos cuarenta 'f tres c;elebrado con el 

._ 

--- . .::~ 

. ' ~ 
·.' ., 

: ?' .. 
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Contratista para varias construcciones que 
se verificarán en el Centro Destilatorio de 
esta Capital y deberá leerse asf: El Go
bierno se compromete a ·suplir al Contratis
ta 750 sacos de cemento nacional, puesto en 
Managua, en las bodegas de la Compafiía 
Nacional Productora de Cemento, para las 
construcciones que El Contratista se obliga 
a hacer en el Centro Destilatorio antes en 
referencia, al precio de C$ 7.50 cada saco, 
que El Contratista pagará donde el Gobier-
no lo ordene. · 

IV 
El Gobierno reconoce· al Contratista la su· 

rna de ochocientos sesenta y dos córdobas 
con cincuenta centavos ( C$ 862.50), que 
pagó en las oficinas de la Compafifa Nacio
nal Productora de Cemento, por transporte 
de 750 sacos de cemento a razón de. . . •. 
C$ f.50 c/u., cuyo costo no estipulado en el 
Contrato de veinte de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y tres se reconoce y 
aclara en el presente convenio. 

V 
El Gobierno se obliga a pagar al Contra

tista la cantidad de ochocientos sesenta y 
dos córdobas con cincuenta centavos • . • . 
(C$ 862.50), a que se refi~re la cláusula an
terior inmediatamente después de firmado 
el presente contrato y en la forma acostum
brada por el Gobierno. 

. VI 
En fé de lo cual firmamos "tres tantos de 

un mismo tenor en la ciudad de Managua a 
los veinte dfas del mes de Enero de.mil no

. vecientos cuarenta y cuatro.-(f) Vic<.:inte 
Zamora B.-(f) Joaquin Morales Romero. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

· Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. · 

Comuniquese. --Casa Presidencial.·· Mana
gua, D. N. 20 de Enero de 1944. ··A. SO· 
MOZA.·-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, por 
la 'Ley--Vicente Zamora B. , 

N942 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Rescindir a partir del dfa primero de 

Enero del presente afio el contrato celebra
do entre el señor Alfonso Gutiérrez Abaun
za, Jefe Polftico del Departamento de Ma· 
saya, en representación del Gobierno_ y el 
sefior Santiago Casco, en representación de 
la Empresa del Cine Masatepe, situado en 
la ciudad del mismo nombre y en el barrio 
La . Parroquia. Contrato aprobado por 
acuerdo ejecutivo No. 2 del 28 de Julio de 
1943, por el cual el sefior Casco se compro" 
rnetfa a pagar al Gobierno en la Adminis
tración de Rentas del citado Departamento 
y en los primeros tres dias de cada mes, la 
cantidad de Once Córdobas con Cincuenta 
y Cinco Centavos (C$ 11.55) mensuales en 
concepto de pago del Impuesto de Papel Se
llado y Timbres. 

Comunfquese.--Casa Presidencial. ··Mana· 

(-.--· ·~· ·\-..::-.::~· ;,.._::L ..... i 

. . 

gua, D. N., 21 de Enero de 1944.-·A. SO· 
MOZA.--El Ministro de Hacienda por la ley, 
Vicente Zamora B. -

N9 180 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sefior Joaqufn Sunsfn Saba

llos, Secretario de la IV Sección de la Di· 
rección de Ingresos, en Jugar del sefior Gui
llermo Quant Valdivia, quien renunció del 
cargo. El sefior Sunsfn Saballos tomará 
posesión de su cargo ante la autoridad co
rrespondiente y devengará el sueldo men
sual que le asigne el Presup"uesto de Gastos 
vigente a partir del dia siete del presente 
mes, fecha en que dió principio a sus labo
res. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 21 de Enero de 1944.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, por Ja ley, Vicente Zamora B. 

, NQ 181 
El Presidente de la Repúbli~a. · 
. Acuerda: 

Nombrar al señor Abraham Hernández, 
Policía del Centro Destilatorio de Quezal· 
guaque, en Jugar del sefior Alberto Melén
dez, quien renunció del puesto. El sefior 
Hernández. tomará posesión de su cargo y 
devengará el sueldo mensual que le asigna 
el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 21 de Enero de 1944.··SOMO
ZA.--EI Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público, por la 
ley, Vicente ZamQra B. , 

BANCO HIPOTECARIO DE NICARAGUA 

Banco Hipotecario de Nicaragua 

En el sorteo eje Cédulas Hipotecarias
efectuado el dfa 20 de Diciembre de 1943, 
fueron favorecidas las Cédulas Nos. 2, 21, 
51, 60, 61, 68 y 89, ,orla suma de Diez Mil 
Córdobas (C$ 10.000.00) cada una, o sean•, 
un total de Setenta Mil Córdobas •..... 
(C$ 70.000.00).-Managua, D.N., Enero 19 
de 1944.-Banco Hipotecario de Nicaragua. 
-Luis Ocampo, Contador -R. Villavicen
cio E., Gerente General. 

SECCION JUDICIAL 
RE\tATE 

NQ 139 
Tres ta•de treinta y uno Enero rnrrientt, en rsta 

Secretarla subastará~e mf'j r Ol•Sllir derecho rxplo
tación juego loteria de tablas durante presP.nte ai\o, 
favor fon(1o esta junta Local füntf:cencia. 

Oyense posturas. 
· Base treinta córdobas. 

Igual base remataráse misma fecha, hora y local 
juego llamado Chalupa si.Stema loterfa tablas, Secre
tarla junta Local de Beneficencia, 8'.laco, veinte 
Enero mil novecientos cuarenta y cuatro.-F. J. 
López Fajaido. Sri!>. , 

::"'!;:~_ 132 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 
· N9 27 

Mariano López Muftoz, soltero, este domicilio, 
pide arriendo quince hectáreas terreno ejidal. Lin· 
derm: Oriente, propiedad David Corrales; Occi· 
dente y Norte, propiedad sucesión flores; Sur, pro· 
piedad francisco Almendarez y Manuel Mantilla. 

Quien tenga derecho opóngase término legal.
Totogalpa, diciembre treinta y uno de mil nove· 
denlos cuarenta y tres.-Alcalde Municipal, · Sixto 
Vte. López P. 

28 3 2 

Balbino lnestroza, m~/or~asado, este domicilio, 
pide arriendo veinte hectáreas terreno ejidal. Lin· 
deros: Orientr, camino real trabajo el solicitante¡ 
O.:cidentr, montes incultos solicitud Basilio Muftoz; 
Norte, terreno arriendo francisco Gutiérrez; Sur, 
casa Basilio Muñoz. 

Quien tenga derecho opóngase término legal -
Totogalpa, diciembre nueve de mil novecientos 
cuarentitres.-Alcalde Municipal, Sixto Vte. López 
P.- Ante mi, Mariano López M., Srio, 

29 3 2 

NQ 29 
Braulio Muftoz, mayor soltero, este domicilio, 

pide arriendo cien hectáreas terreno ejidal, linderof: 
Oriente, encuentro de quebrada; Occidente, terreno 
arriendo francisco López a Norte y Sur; predio 
Tomb.Muftoz. ., 

Quien t~nga derecho opóngase legalmente. 
Totogalpa. Diciembre siete de mil novecientos 

:>Uarenta y tres . ...:..Sixto Vte. López L., Alcalde Mu· 
nicipal.-Ante mi Mariano López M., Srio. 

30 3 3 

NQ 36 
José Mairena R., pide en arriendo cuarenta man

zanas terreno ejidal este M,unicipio, lugar la • Pa
ciencia• esta jurisdicción, lindantf: Oriente, carrete
ra hecha por el Pbtro. juan Oarrigó; Occidente, 
posesión julio Lalinde¡ Norte, carretera Moneada 
y Sur, carretera al Atlántico. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldla Muni< ipd. .Teustepe, ocho de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Oregorio Valle 
M.-Manu:I J. Espinoza, Srio. 

Es conforme con su original.-Manuel J. Espino 
sa, Srio. • 34 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
• NQ 95 

Sterling Products lnternational, lncorporated, de 
Newa1k, New jersey, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera Pallais, de este domicilio, solicita. registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

La dogal 
para: Preparaciones qnlmica~, biológicas, medicina 
les farmacéd;cas de toda clase; drogas naturales y 
preparadas, preparaciones veterinarias, insecticidas, 
jabones de toda clase, antiséotico9, desinfectantes, 
perfumerla, cosméticos, artl:ulos de tocador y pre· 
paraciones de belleza de t 1da clase instrumentos 
quirúrgicos y accesorios. 

Oyense oposicio·1cs término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, catorce de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

94 3 1 

NQ 96 
Stcrling Products lnternational, lncorporated, de 

Newark, New Jersey, Estadog Unidos de América, 
mediante Apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 

dera Pal'ais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

Zoarin 
para: Preparaciones quimica, biológicu, medicina· 
les y farmacéuticas de toda clasf; drogas naturales 
y prepuadas, preparaciones veterinarias, insectici· 
das, jabones de toda clase, antisépticos, desinfe::· 
tantes, perfumerla, cosméticos, artículos .de tocador 
y preparaciones de belleza de toda clase, iustru· 
mentos quirúrgicos y accesorios. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, catorce de 

Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. 
Castro E., por Oficial Mayor. 

95 3 1 

SOLICITUDES'DE DECLARATORIAS 
DE HEREDEROS 

N9 120 
Luz Angélica Gutiérrez, ceg¡onaria dere

chos hereditarios Jorge de Jesús Hernán
dez, solicita decláresele heredera sucesión 
Seoundina Moya. 

Coherederos: Rodrigo, Calixta, Candela
ria y Josefa Hernández. 

Oyese oposición. 
. Juzgado Distrito, Masatepe, dieciocho 

Enero mil novecientos cuarenticuatro. - A. 
Ruiz Lacayo, Srio. 113 1 

N9 132 
Eduardo Pérez Escalante, unión sus her· 

manos Pedro, Humberto, Rodolfo y Donal
do mismo apellido, solicita decláreseles he· 
rederos su madre Josefa Pérez. Bienes 
sucesión: media caballeria terreno del sitio 
Nandayosi esta jurisdicción. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. . 

Juzgado Civil Distrito, Managua, dieci
nueve Enero mil novecientos cuarenticua-
tro. --Efrén Saballos, Srio. 1231 

LA G A CE 11 A 
DIAIUO OflCIAL DEL GOBIERNO DE]NICARAOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los.festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
TipograUa Nacional-Teléfono No 3-6-A. 
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Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
denrás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. -

Por una página, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga le~lidad, debe hacerse en IH Adaiinis· 
lraciones de Rentas de la República. 
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